
 

 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de 2025.  
 
Señores  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO  
SANTIAGO DE CALI – DISTRTITO ESPECIAL 
 
REFERENCIA: CERTIFICACIÓN APORTES PARAFISCALES CONTRATO 4124.010.26.1.141-
2025 
 
Yo, FABIÁN ORLANDO SILVA CASAÑAS, identificado con C.C. No. 79.418.033 de Bogotá, y con 
Tarjeta Profesional No. 50285-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi 
condición de Revisor Fiscal de DISLUMBRA S.A.S identificada con Nit No. 900.284.369-5, 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Cali, luego de examinar de acuerdo con 
las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía certifico, bajo la gravedad de juramento, el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos profesionales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación 
Familiar) pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 
exigibles a la fecha de expedición de la presente certificación, dichos pagos corresponden a 
los montos contabilizados y cancelados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo anterior, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  
 
 
Dada en Cali al quince (15) día del mes de diciembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
_____________________________  ___________________________ 
Carlos Alberto Cuellar Álvarez   Fabian Orlando Silva Casañas 
C.C No. 14.465.082 de Cali    C.C No. 79.418.033 de Bogotá 
Representante Legal      Revisor Fiscal TP - 50285-T 
Dislumbra S.A.S 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


